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Formato para reporte de los avances en el ejercicio de la participación ciudadana y del control social sobre la gestión pública por parte de las autoridades locales, municipales y departamentales.

1. Identificación de la entidad
	
Identificación:
(Dirigido exclusivamente a autoridades locales, municipales y departamentales)
Entidad: Hospital Manuel Uribe Angel 
Sector: Salud
Nombre del departamento, municipio o distrito: Envigado - Antioquia
Fecha de diligenciamiento: 14/02/2023
Nombre de responsable del diligenciamiento: Oficina Atención al usuario 
Cargo: Profesional administrativo
Correo electrónico: atencionalusuario@hospitalmua.gov.co
Teléfono de contacto: 3394800 ext. 149




2. Disposición legal en temas de participación ciudadana 

Señale y describa todas las políticas, leyes, decretos u otra normatividad vinculante que genera obligaciones específicas a su entidad, en el tema de promoción de la participación ciudadana. (Por ejemplo: Ley 850 de 2003, Ley 1757 de 2015, etc.)

	Constitución Política, art. 267, modificado por artículo 1 del Acto Legislativo No. 04 de 2019: la participación activa del control social, a través del seguimiento permanente de los ciclos, uso, ejecución, contratación e impacto de los recursos públicos, mediante el uso de tecnologías de la información
Ley 850 de 2003: reglamenta la veeduría ciudadana. 
Ley 1474 de 2011: Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.
Ley 1757 de 2015. promoción y protección del derecho a la participación democrática
Ley 1755 de 2015: regula el derecho fundamental de las peticiones.
Decreto 124 de 2016: Desarrolla artículos 73 y 74 de la ley 1474 de 2011.
Decreto 1499 de 2017 que regula el Modelo Integral de Planeación y Gestión; y resalta la importancia de la Participación Social en Salud, como un componente de control para la gestión pública y una potencial fuente de mejoramiento.
Resolución 451, marzo 2015 de la ESE, reglamenta el funcionamiento del Comité de Rendición de Cuentas Social y su conformación.
Resolución 2645 de 2017 de la ESE, reglamenta el funcionamiento del Comité de Ética Hospitalaria, que modifico la Resolución 027 de 2009 en cuanto al periodo de permanencia de los integrantes del comité.
Resolución 2063 de 2017, del Ministerio de Salud y Protección Social, Lineamiento y Política de Participación Social en Salud.
Decreto 1499 de 2017 que regula el Modelo Integral de Planeación y Gestión; y resalta la importancia de la Participación Social en Salud, como un componente de control para la gestión pública y una potencial fuente de mejoramiento.
Manual de Rendición de Cuentas de la Dirección de Participación, Transparencia y Servicio al Ciudadano, de Función Pública.
Decreto 403 de 2020: artículo 60: en relación a audiencia pública, Jornada de recepción de denuncias, espacios virtuales de interacción con el ciudadano, y otras definidas por el Contralor.
Resolución 3697 de 2018 de la ESE HMUA, reglamenta el trámite interno de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias.
Resolución 2537 de 2019 de la ESE HMUA, adopta el Manual de Participación Social en la ESE, y fija lineamientos para su implementación. 
Circular 008 de 2018, numeral 1.2, capitulo segundo, de la Supersalud: Instrucciones para la ESE, sobre la información en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas y publicación en las Sedes Electrónicas.
Ley 1952 de 2019: en su artículo 38 numeral 40, establece dentro del código general disciplinarios una serie de deberes, prohibiciones, faltas relacionadas con la moralidad pública, así como la puesta en práctica de mecanismos de participación ciudadana.
Lineamientos para publicar información en el Menú Participa-2019 de la Función pública, información que se debe publicar en la página web de las entidades.




3. Describa el tipo de actividades que realiza la entidad para cumplir con sus obligaciones en materia promoción de participación ciudadana Señale la o las formas como se despliega la oferta institucional

· Asistencia técnica
	· Articulación con la Secretaria Local de Salud para formular y ejecutar el Plan de Participación Social en Salud-2022. 

Durante el año 2022 articulados con la Dirección Local de Salud se llevó a cabo la ejecución del plan de acción de la Política de Participación Social en Salud, sensibilizando a la ciudadanía en el derecho a la participación ciudadana; propiciando espacios de sensibilización y  educación en planeación en salud y control social, abriendo espacios a la  comunidad para hacer parte de la planeación y evaluación de planes, programas y procesos teniendo en cuenta el enfoque diferencial, derechos y deberes de la ciudadanía. 
· Realización de reuniones mensuales de la asociación de usuarios 
· Realización de reuniones comité de ética en el cual se cuenta con participación de integrantes del COPACO y de la asociación de usuarios del hospital. 
· Reuniones de articulación con la secretaria local de salud y otros actores del SGSSS donde se definen temas de capacitación sobre enfoque de derechos y abordaje comunitario que hace parte del plan de acción de la política de participación social en salud.
· Mesas técnicas de participación ciudadana: 
Mesa técnica de cultura 
Mesa técnica municipal de ley 1257 de 2008
Mesa técnica red de familia y buen trato 
Conpes 161 equidad de genero 
Mesa técnica violencia de genero 

Durante la vigencia 2022 se ejecutaron 29 de las 30 acciones definidas en el PPSS con cumplimiento del 95.56% de acuerdo al seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno


· Capacitación 
	A nivel institucional, se dictan temas sobre la participación a los siguientes grupos de interés, conservando actas, piezas publicitarias y listas de asistencia, se dictan desde la Oficina de Atención al Usuario, el Programa de Intervenciones Colectivas y Planeación y Proyectos: 
· Funcionarios de la E.S.E
· Camino a la humanización funcionarios
· Asociación de usuarios 
· Comité de Ética 
· Comunidad en general
· Capacitaciones a través del Plan de intervenciones colectivas

Con la SSE y la SSSAyP se participa en las siguientes actividades: 
· Formación de líderes en salud. 
· Ciclos de capacitación con seccional de salud 
· Estrategia pedagógica de gestión en salud. 
* Para el primer semestre se ejecutó el primer ciclo de capacitaciones con 72 personas, adicionalmente durante la audiencia de rendición pública de cuentas, se contó con la participación de 520 personas que accedieron al canal virtual por el cual se transmitió en vivo y se contó con la participación presencial de representantes de la Junta Directiva, COPACO, veedores ciudadanos y asociación de usuarios.  
https://www.hospitalmua.gov.co/SaladePrensa/Paginas/Rendicion-de-Cuentas-2022.aspx

Durante el segundo semestre se realizó el segundo ciclo de capacitaciones enfocadas en participación ciudadana, así: Atención diferencial enfoque discapacidad, Comité Ética Hospitalaria, Control Social y veedurías, Ley estatutaria de salud 1751, Resolución 229, SECOP II, Sisbén IV, Para un total de 271 asistentes capacitados en el segundo ciclo de formación ciudadana. 



· Acompañamiento 
	Asociación de Usuarios
Comité de Ética Hospitalaria
Comité de Rendición de Cuentas Social.
COPACO
Audiencia pública de rendición de cuentas 
Junta Directiva de la ESE



· Elaboración de lineamientos, manuales, guías y otros documentos. 
	· Plan de Participación Social en Salud, acogiendo los lineamientos de MinSalud. 
· Instructivo de atención a la ciudadanía y difusión de información con enfoque diferencial
· Manual de Participación Social en Salud.
· Reglamento de Rendición de Cuentas
· Programa de humanización 



· Difusión promoviendo la participación social en el ciclo de gestión- 
	Se difunde por diferentes Medios de comunicación: página web, redes sociales; Instagram, Facebook, Twitter, YouTube, Plan de intervenciones colectivas, carteleras al usuario.
Este programa hace parte del plan de comunicaciones, que incluyó en sus publicaciones aspectos con enfoque diferencial. 



· Otros: Espacios de Participación por la Gerencia de la ESE
	· Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, presencial y/o virtual, con informe de la gestión de la vigencia 2021, y se acompaña la audiencia de la Secretaria Local de Salud, respondiendo las preguntas de los ciudadanos.
· Comité de Participación Comunitaria-COPACO, con asistencia de la Gerente a las reuniones, y de 2 representantes de ellos al comité de Ética Hospitalaria. Se participó en 3 sesiones
· Consejo Municipal de Seguridad Social en Salud: con asistencia de la gerencia. Se participó en 7 sesiones del Consejo Municipal
· Consejo de gobierno.  Se participó en 22 sesiones
· Junta Directiva: donde se presenta para aprobación la planeación, el presupuesto anual y la planta de cargos, con rendición de informes sobre los resultados de la gestión clínica y financiera de la entidad, se realizaron 6 reuniones.




4. Enuncie los temas o programas específicos en los que la entidad capacita, brinda asistencia técnica y/o desarrolla campañas de difusión para promover la participación ciudadana en otras entidades o grupos. 

Por ejemplo: Capacitación a veedurías ciudadanas, campañas de difusión de la ley 1712 de 2014, entre otros.

	
Entre los temas socializados se tienen:
· Ley 5151 de 2012: participación ciudadana en el ciclo de gestión del ente municipal, a diferentes grupos poblacionales. 
· Ley 1757 de 2015 y Ley 850 de 2003. 
· Reglamento, Manual de Rendición de Cuentas y Circular 08 de 2018 de la Supersalud al Comité de Rendición de Cuentas social.
· Política de Participación Social en Salud: Asociación de Usuarios.
· Piezas publicitarias y mensajes en carteleras institucionales promoviendo la participación ciudadana.
· Ciclo de capacitaciones enfocadas en participación ciudadana, así: Atención diferencial enfoque discapacidad, Comité ética hospitalaria, Control Social y veedurías, Ley estatutaria de salud 1751, Resolución 229, SECOP II, Sisbén IV, Para un total de 271 asistentes capacitados en el segundo ciclo de formación ciudadana. Para un total de 343 personas capacitadas en los ciclos de formación.
· Capacitación a los veedores de salud del Plan de Intervenciones Colectivas y a integrantes del comité de ética sobre los mecanismos y formas para participar en el control de la ESE Hospital Manuel Uribe Angel a partir del análisis de información y otras herramientas en relación a los riesgos de corrupción SARLAFT, SICOF, rendición de cuentas, integridad relacionado con la gestión conflicto de interés que realiza el hospital, durante el año 2022 se participó en 3 jornadas con la comunidad.
· Adicionalmente el hospital promueve la participación de la comunidad, invitándola a través de las 6 secciones del menú “Participa” de la página web de la E.S.E a consultar e interactuar con el Hospital. Estas secciones son: 1. El diagnóstico de necesidades e identificación de problemas, 2. Planeación y presupuesto participativo3. Consulta Ciudadana, 4. Colaboración e Innovación abierta, 5. Rendición de Cuentas, 6. Control Social, convocando a la ciudadanía a identificar acciones para la solución de problemas e informándole de los resultados de su participación en encuestas y propuestas elegidas. 




5. Describa la forma como las metas relacionadas con la promoción de la participación ciudadana se encuentran contempladas en:

· Plan de Desarrollo de la ESE- PDI 2020-2023
	El PDI-2020-2023, contempla en la línea Estratégica Nro. 2 “Atención con Calidad centrada en el usuario y su familia”, Programa-2: “Nos sumamos como Institución al servicio de los pacientes” y en el Proyecto-3: Gestión de Servicios orientados al Ciudadano”, actividades con asignación presupuestal para su ejecución. Este se ejecuta a través de los Planes Operativos Anuales.




· Plan Operativo o de Acción Anual – Institucional (POA-I)
	En el numeral 2.1.1.1 se relacionan las actividades a desarrollarse en relación a Plan Anticorrupción y Atención al ciudadano, evaluado con el indicador: % de cumplimento de las acciones, las cuales se despliegan en el 100% de los Planes Operativos de los 21 Procesos Institucionales. 



· Planes Operativos de los Procesos - POAs
	Su elaboración se realiza con la asesoría de Planeación y Proyectos, quien verifica que se hayan incluido en el plan, las acciones definidas en el PDI, y en otros planes estratégicos. Con indicadores y metas que se evalúan en forma semestral, tanto por el líder del proceso como por planeación y anualmente por la Oficina de Control Interno.



· Planes estratégicos, como: Plan de Participación Social en Salud, Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, Plan de Comunicaciones

	Se evalúa su cumplimiento tanto en el POA de cada proceso, como en el mismo plan de acción institucional, el cual se alimenta de los resultados individuales ejecutados por cada proceso y es evaluado en forma semestral y anual según corresponda. 
Al Plan de Participación Social, le realiza seguimiento la Secretaria Local de Salud y de forma anual se reportan los resultados de los indicadores y el cumplimiento de las metas al Ministerio de Salud y Protección Social. Se realiza seguimiento y se evalúa el plan de comunicaciones donde se evidencia acciones relacionadas a la participación ciudadana. 




6. Describa las acciones de participación ciudadana en la gestión que adelanta la entidad en materia de:
 
· La participación ciudadana en los procesos de diagnóstico en la gestión pública; institucional y misional de la entidad.
	· Se realizan encuestas a la comunidad, identificando tanto las necesidades como los espacios en que desea participar en el ciclo de gestión.
· Se trabaja con los representantes de la asociación de usuarios, identificando acciones de participación que puedan incluirse en el plan de la PPSS. 
· Se promueven espacios de escucha y de identificación de necesidades para desarrollar estrategias de impacto y de intervención. 



· La participación ciudadana en la formulación de política pública, planeación participativa y/o presupuestos participativos
	· Participación de la comunidad en el Comité de Rendición de Cuentas de la institución, para la planeación de las actividades y temas a presentar en la audiencia pública de rendición de cuentas.
· Socialización del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, invitándolo por diferentes medios para que participe en la formulación del mismo, bien con temas, actividades o proyectos.
· Presentación a la Junta Directiva, el Plan de Acción Anual, para su aprobación, al igual que el Presupuesto de cada vigencia.
· Socialización de PPSS para identificar ajustes sugeridos y socializar el presupuesto asignado para la ejecución de las actividades del PPSS


· La participación ciudadana en la ejecución de política pública y/o la prestación de servicios públicos por parte de organizaciones ciudadanas a nivel local)
	· La Asociación de Usuarios nos acompaña con un stand al interior de la entidad y en los días previos a la audiencia pública, socializando los mecanismos de participación e invitando a la comunidad para que participe en esta.
· Igualmente, de la asociación de usuarios, o un usuario de la comunidad, acompaña la apertura de los buzones de sugerencias para garantizar la transparencia en el trámite de las PQRSD-F
· Reuniones mensuales con la asociación de usuarios, con revisión de temas de interés, capacitaciones que permiten mantenerlos informados y dar respuesta a inquietudes de la ciudadanía.
· Reuniones mensuales con el Comité de Ética Hospitalaria con evaluación de los posibles derechos vulnerados.


· La participación ciudadana en el control y evaluación de la gestión pública a través de procesos de rendición de cuentas a la ciudadanía, control social y veedurías ciudadanas
	· Los integrantes del Comité de Rendición de Cuentas, uno a dos participantes que hacen parte de la veeduría ciudadana, dentro de los 10 días siguientes a la Audiencia de rendición de cuentas, la evaluación y verificación del cumplimiento de las acciones propuestas, así como la oportunidad y claridad de las respuestas dadas a las inquietudes de los asistentes. 
· Con el Comité de Ética Hospitalaria se revisa el 100% de las manifestaciones de inconformidad, se evalúa si se ha vulnerado algún derecho del usuario, y formulan planes de mejora, recomendaciones o comunicados para motivar la calidad en la prestación de los servicios.
· La gerencia bimestralmente presenta el informe de gestión a la Junta Directiva de la ESE, relacionando la producción de los servicios, la ejecución de los recursos, la satisfacción de los usuarios, el cumplimiento en el reporte a la UIAF. Y de forma anual presenta la ejecución del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano.
· Para abril de cada año, la Junta directiva verifica los soportes y evidencias enviados para la evaluación del cumplimiento de los indicadores del Plan de Gestión de Gerencia.




· La participación ciudadana en la información y consulta a través de la apertura de información pública en temas de interés ciudadano

	Se lleva un contador de las visitas a las sedes electrónicas y redes sociales que son los canales más utilizados para realizar las convocatorias para la rendición de cuentas, en la cual se tuvo una masiva asistencia, se publican tips sobre los servicios misionales, así como en la consulta para la formulación del Plan de Acción Institucional y el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 


· Otro
	-Se notifica a través del calendario virtual las fechas de reuniones y capacitaciones a dictarse por el Hospital, contando con una buena participación ciudadana cuando se socializan temas de salud.
-Se habilita en la página web la consulta en línea de los trámites de asignación de citas, solicitud de paz y salvo y solicitud de copia de la historia clínica 



7. [bookmark: _Hlk112676554]Describa los recursos con los que la entidad desarrolla las actividades en relación con la oferta institucional de participación ciudadana:

· Inversión y funcionamiento:
	Presupuestalmente, como se registra en el Plan de Acción Institucional 2022, se tienen asignados un total de 198.668 millones que fueron adicionados hasta alcanzar un presupuesto definido de $200.994 millones de los cuales se ejecutaron $192.584 millones correspondiente al 95.8% en inversión y funcionamiento.  En cuanto a las estrategias relacionadas en el Proyecto 3- Gestión de Servicios Orientados al Ciudadano se ejecutaron en la vigencia 2022 recursos por $95.3 millones



· Cooperación
	Desde la ESE, no se reciben recursos de cooperación. No obstante, algunas capacitaciones y actividades con la secretaria local de salud, se desarrollan en conjunto para dar cumplimiento al Plan de Participación Social en Salud.






8. Liste el grupo de entidades de orden nacional o territorial con quienes realiza alianzas para desarrollar parte de la oferta institucional de la entidad. 
	Secretaria local de salud
Secretaria Seccional de Salud de Antioquía.
Contraloría de Envigado
Personería de Envigado
Secretaria de Bienestar Social 
Convenio con la Administración Municipal para las actividades del Plan de Intervenciones Colectivas.
Min Tics, con las capacitaciones para facilitar la racionalización de trámites para el usuario y todo lo de la estrategia de Gobierno Digital. 



9. Describa las acciones adelantadas para informar a los ciudadanos y las organizaciones civiles de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o la prestación de un servicio para que ejerza la vigilancia correspondiente
 
	· Información publicada en la página web en Transparencia y Acceso a la Información, el Menú de Servicio al Ciudadano y el de Participa, donde se tiene informes sobre la gestión Institucional, los Planes y programas a ejecutarse y resultados de la evaluación del cumplimiento de metas de cada vigencia, entre otros, publicados desde enero 2022 y actualizados en forma trimestral. 
· Encuestas de consulta sobre la percepción de la rendición de cuentas. 
· Encuesta de consulta de satisfacción de la ciudadanía frente a los trámites.
· Piezas publicitarias en redes sociales sobre las charlas y capacitaciones en temas de salud.
· En el menú de Atención y Servicios a la Ciudadanía, en la sección de Transparencia y acceso a la información pública, se publica la gestión del trámite de las PQRS, así como, las convocatorias para la contratación de cada año y los contratos en proceso de ejecución durante la vigencia. 



10. Identifique las instancias de participación existentes en el territorio y describa las actividades desarrolladas en el marco de cada instancia, así como los logros alcanzados. 
	Instancias de participación existentes en el territorio
	Descripción de las actividades desarrolladas para fortalecer la instancia de participación
	Logros alcanzados a través de la instancia de participación determinada en el territorio.

	 Junta directiva
	Dar a conocer las manifestaciones recibidas de la comunidad, buscando alternativas de solución. 
	Acuerdos expedidos con la aprobación del presupuesto anual, la planta de cargos y plan de acción anual.
Asignación de recursos.
Seguimiento al cumplimiento del Plan de Gestión de la Gerencia, con un nivel satisfactorio.


	 Asociación de usuarios 
	 Convocatoria por parte de la Secretaria Local de Salud de Envigado.
Acompañamiento, asesoría y capacitación continuada por parte de funcionarios de la ESE, a los integrantes de la Asociación de Usuarios.
Reconocimiento por la participación en este espacio, dotándolos de chalecos distintivos.
	 Acercamiento de la comunidad con personal del hospital. 
Conocer de primera mano, las necesidades manifiestas de la comunidad.
Contar con la participación de los integrantes, en la Junta Directiva y los comités internos de Ética Hospitalaria y de Rendición de Cuentas Social.
Transparencia en la apertura de los buzones de sugerencias y en la clasificación de las manifestaciones.

	 Concejo de Gobierno 
	 Informes amplios y completos sobre los resultados de gestión de la entidad.
Invitarlos a los eventos realizados por la ESE.
	 Evaluación y coordinación para la ejecución de asuntos administrativos entre la ESE y la administración municipal

	 COPACO
	  Identificación de necesidades de las comunidades y presentación de propuestas para la resolución de problemáticas en conjunto.
	Captar integrantes que acompañaron la audiencia pública de Rendición de Cuentas, formulando preguntas de interés de la comunidad envigadeña. 

	 Audiencia de Rendición de cuentas 
	Reuniones previas para escuchar propuestas sobre la forma de realizar la audiencia de rendición de cuentas anual. 
Trasmisión en vivo por el canal de YouTube, así como la invitación a integrantes de la comunidad, para acompañar en forma presencial la audiencia pública. 
Reconocimiento entregado a los asistentes de la comunidad que estuvieron en la audiencia (dada las medidas por el COVID19)
	 Participación activa en la audiencia.
Se obtuvo una amplia participación de la ciudadanía que visito el sitio digital durante y posterior a la trasmisión.
El nivel de satisfacción obtenido de la medición fue muy satisfactorio.

	Comité de Ética Hospitalaria
	Convocatoria por parte de la Secretaria Local de Salud de Envigado.
Acompañamiento y asesoría por parte de funcionarios de la ESE, a los representantes de la comunidad para el ejercicio de las funciones.
	Mejoramiento en la prestación de los servicios, a partir del seguimiento realizado por el comité a las quejas y reclamos recibidas mensualmente.
Seguimiento a las manifestaciones de inconformidad, y verificación de acciones para evitarlas.

	Comité de Rendición de Cuentas Social
	Amplia convocatoria para participar en la Planeación y ejecución de las actividades en la Audiencia Pública para la rendición de cuentas.

	Efectiva divulgación a la comunidad para ver la trasmisión de la audiencia.
Se logro un acercamiento con la gerencia, quien dejo una buena impresión a quienes asistían a esta reunión por primera vez.



11. Identifique las veedurías ciudadanas con las cuales ha tenido interacción y sus respectivos objetos de vigilancia y describa las actividades desarrolladas para apoyarlas en el ejercicio del control social (capacitación, asesoría, acompañamiento, etc.), así como los logros alcanzados. 
	Veedurías existentes en el territorio
	Objeto de vigilancia 
	Descripción de las actividades desarrolladas
	Logros alcanzados

	Veedores en salud
	Rendición de cuentas en audiencia publica
	 Capacitación en los objetivos de la Audiencia pública.
Asesoría y acompañamiento sobre el mecanismo de participación a tener durante la audiencia y en la evaluación del cumplimiento de los objetivos de la misma.
	Se contó en la rendición de cuentas en audiencia pública con la asistencia de 10 representantes de la comunidad, veedores, junta directiva, asociación de usuarios, COPACO, quienes formularon las preguntas captadas en la comunidad.



12. Identifique cuáles han sido las principales dificultades y retos que ha encontrado la entidad para la promoción y fortalecimiento de la participación ciudadana.
	La mayor dificultad, 
· Limitación del recurso humano para el trabajo de difusión, sensibilización y captación de ciudadanos que se motiven a participar en cualquiera de los ciclos de gestión de la entidad.
· Captar e incentivar a un mayor número de usuarios calificados que participen con propuestas e iniciativas, desde la planeación, la gestión, el control social y el mejoramiento de la ESE.
. 
Retos:
· Lograr una efectiva participación de la comunidad en las diferentes etapas del PHVA en el Hospital. 
· Capacitar a los veedores en salud en temas de participación y control social.
·  Lograr articulación de las diferentes áreas para elaboración, ejecución y seguimiento de la política de participación social en salud. 
· Continuar la articulación con las diferentes dependencias y/o secretarias del municipio en la formulación de estrategias y actividades para fomentar la participación de la ciudadanía.  



13. ¿Cuál es la finalidad de su oferta institucional en temas de participación ciudadana? 

Frase corta sobre los objetivos institucionales con la promoción de la participación ciudadana." 
	Identificación de las necesidades. Respuestas a las problemáticas. Fortalecimiento de las oportunidades. 

· Sensibilizar a la comunidad sobre la importancia y el interés de la entidad, de contar con la participación activa y proactiva de un mayor número de ciudadanos que nos aporten sus ideas y necesidades, así como en la vigilancia de los recursos públicos, desde la planeación, hasta el control social y el mejoramiento continuo.  





14. Conclusiones y recomendaciones
La E.S.E continua fortaleciendo los espacios de participación ciudadana establecidos por la norma y promueve otros espacios donde la comunidad interactúe, dialogue y presente sus opiniones y sugerencias de forma abierta, para ello, constituyo el Comité de Rendición de Cuentas Social que viene operando con propuestas para mejorar la rendición de cuentas en audiencia pública, e igualmente incentiva a la comunidad a presentar sus sugerencias a través de las encuestas publicadas en el menú participa de la página web de la E.S.E y en el perifoneo continuo por medio del altavoz institucional para que la comunidad conozca los espacios de participación ciudadana y el derecho a manifestar sus peticiones, quejas, sugerencias y reclamos, utilizando el link para el trámite en línea de las inconformidades y sugerencias. 
Se recomienda validar las prácticas de transparencia y acceso a la información, participación ciudadana y gestión Antitrámites a través del informe de seguimiento cuatrimestral realizado por la Oficina de Control Interno al Plan Anticorrupción y Atencion a la Ciudadanía publicado en la página web de la E.S.E donde se describen cada una de las acciones y resultados referentes a este tema.


15. Anexos
Link donde se puede encontrar el informe del seguimiento cuatrimestral al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano de la vigencia 2022.  https://www.hospitalmua.gov.co/TransparenciaAccesoInformacion/Paginas/Informes-Control-Interno.aspx

Informe generado por:

Wilson Álvarez Méndez 
Oficina de Atención al Usuario

Dra. Gloria Patricia Ríos Amaya
Jefe Oficina de Control Interno
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